
República de Colombia 

 

Corte Constitucional 
Presidencia  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete (2017). 

 

Atentamente, se convoca a los Magistrados a la sesión extraordinaria de la Sala Plena de la Corte 
Constitucional,  que  se  llevará  a cabo el día martes treinta (30) de mayo del año en curso  
a partir de las 3:00 p.m., con el objeto de considerar los asuntos enunciados en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1.  EXPEDIENTE OG-150  (M.P. Carlos Bernal Pulido) - vence: Junio 6 de 2017  

Norma revisada: PROYECTO DE LEY NUMERO 067 DE 2014 SENADO-125 DE 2013 CAMARA. Por medio 

de la cual la Nación se vincula a la celebración de los 50 años de la universidad de Córdoba, se autorizan 

apropiaciones presupuestales, se modifica la ley 382 de 1997 y se dictan otras disposiciones. 

 
2.  EXPEDIENTE RPZ-002  (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado) - vence: Junio 8 de 2017  
Norma revisada: LEY 1830 DEL 6 DE MARZO DE 2017  

TRANSITO DE LAS FARC A LA VIDA POLITICA LEGAL. Designación por las Farc-EP de 3 voceros o voceras 

en cada una de las cámaras en que se divide el Congreso de la República para que participen en el debate 

de los proyectos de reforma constitucional o legal que sean tramitados mediante el procedimiento legislativo 

especial para la paz de que trata el acto legislativo 01 de 2016 
 

3.  EXPEDIENTE D-11818  (M.P. José Antonio Cepeda Amarís) - vence: Junio 12 de 2017  
Norma acusada: LEY 1805 DE 2016 (art. 14)  

DONACIÓN DE ÓRGANOS. Prelación de trasplante en turno de espera a persona que manifestó voluntad 

de ser donante de órganos y tejidos 
 
4.  EXPEDIENTE D-11745 (M.P. Alberto Rojas Ríos) - vence: Junio 20 de 2017  
Norma acusada: LEY 100 DE 1993 (art. 47, parágrafo) Modificado por el art. 13 de la Ley 

797/03 Sentencia C-1002/04 

PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. A favor de la familia de crianza. 

 
5.  EXPEDIENTE D-11785 (M.P. Alberto Rojas Ríos) - vence: Junio 21 de 2017  
Norma acusada: CÓDIGO CIVIL (art. 156, parcial) Sentencia C-985/10 

DIVORCIO. Legitimidad y oportunidad para presentar la demanda 

 

 
6.  AUTOS VARIOS 
7. Informe tutelas inciso segundo art. 61 del Reglamento de la Corte 
  
8.  Asuntos administrativos, proposiciones y asuntos varios  
 
 

 
 

 
 

 

 

LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 
Presidente 


